NUMERO DOSCIENTOS SEIS-CINCO: Ante mi Giovanni Cavallini Barquero, Notario Público con Oficina en San José, Guadalupe, ciento cincuenta metros al oeste y ciento cincuenta metros al sur de los Tribunales de Justicia comparece la señora Lilliam Antilón Bertazzi, mayor, costarricense, casada dos veces, cédula de identidad:  Uno-Cuatrocientos Nueve -Cuatrocientos seis , Biologa, vecina de Barrio Esquivel Bonilla y manifiesta: Que debidamente autorizada al efecto viene a protocolizar el Acta de Asamblea Extraordinaria de Socios de la empresa Mary y Tomy, S.A. cédula jurídica:  Tres -Ciento Uno -Trescientos Treinta y cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Cuatro, celebrada en su domicilio social que en lo conducente dice así: “ ACTA NUMERO TRES: Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad Mary y Tomy, S.A. cédula jurídica:  Tres -Ciento Uno -Trescientos Treinta y cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Cuatro , celebrada en San José, en el domicilio de la sociedad, a las catorce  horas del día veintisiete de febrero de dos mil ocho, con la asistencia de Lilliam Antilón Bertazzi, mayor, costarricense, casada dos veces, cédula de identidad:  Uno-Cuatrocientos Nueve -Cuatrocientos Cinco , Biologa, vecina de Barrio Esquivel Bonilla  dueño de la totalidad de las acciones que conforman el capital social de la sociedad. Preside la Asamblea  Lilliam Antilón Bertazzi, mayor, costarricense, casada dos veces, cédula de identidad: Uno-Cuatrocientos Nueve -Cuatrocientos Cinco , Biologa, vecina de Barrio Esquivel Bonilla y funge como Secretario Ignacio Valenciano Antillón, mayor, costarricense, soltero, arquitecto, cédula de identidad:  uno-seiscientos treinta-ciento noventa y uno, vecino de San José, Sabanilla de Montes de Oca, ambos por designación ad-hoc. Se prescinde de la presencia del señor Fiscal. Estando representada la totalidad del capital social se prescinde del requisito de convocatoria previa y se procede a tomar por unanimidad de votos los siguiente acuerdos: PRIMERO: Se acuerda autorizar a la señora Lilliam Antilón Bertazzi, mayor, costarricense, casada dos veces, cédula de identidad:  Uno-Cuatrocientos Nueve -Cuatrocientos Cinco , Biologa, vecina de Barrio Esquivel Bonilla, quien es Apoderada Generalísima de la sociedad, para que en nombre y representación de la sociedad, consienta en el gravamen de hipoteca de primer grado a favor de Banco HSBC (Costa Rica), S.A. que se impondrá sobre la finca propiedad de la compañía inscrita en el Registro Público, Sección Propiedad, Provincia de San José, al sistema de folio real matrícula número: ciento cincuenta y siete mil seiscientos treinta y ocho-cero cero cero que es Terreno para Construir, Situado en el Distrito Calle Blancos, Cantón Goicoechea de la Provincia de San José, Plano SJ- Cero  Cinco  Cinco  Cero  Cero  Cuatro  Cinco -Mil Novecientos Ochenta y Cuatro , medida doscientos setenta y siete metros con sesenta y ocho decimetros cuadrados para garantizar un crédito, que por la suma de  treinta y cinco mil doláres moneda de curso legal de los Estados Unidos de America,  el referido Banco HSBC (Costa Rica), S.A.,  le otorgará a la señora Lilliam Antilón Bertazzi, mayor, costarricense, casada dos veces, cédula de identidad:  Uno-Cuatrocientos Nueve -Cuatrocientos Cinco , Biologa, vecina de Barrio Esquivel Bonilla en su condición personal, cuyos términos y demás condiciones considere oportunos, autorizándolo también para hacer las estipulaciones y renuncias que se requieran y concediendo prórrogas sin que se le consulte ni notifique. SEGUNDO: Se comisiona a la señora Presidenta Lilliam Antilón Bertazzi, mayor, costarricense, casada dos veces, cédula de identidad: Uno-Cuatrocientos Nueve -Cuatrocientos Cinco , Biologa, vecina de Barrio Esquivel Bonilla para que proceda a protocolizar esta acta en forma literal o en lo conducente ante el Notario de su elección. Sin más asuntos que tratar se declaran firmes los acuerdos tomados y se levanta la sesión treinta minutos después de haberse iniciado.------------Ilegible---------Ilegible---------------- “.El suscrito notario da fe de: a) Que el acta se encuentra debidamente firmada por todos los presentes y que se dio el quórum de ley; y que esta acta es copia fiel y consta en el respectivo libro de Actas de Asambleas de Accionistas, legalizado ante la Dirección General de Tributación Directa bajo el asiento:  uno dos cero dos-dos mil tres   y que el acta referida es visible al folio tres del mismo. b) Que se prescindió de la  respectiva convocatoria, por darse el quórum de ley. c) Que los acuerdos se tomaron por unanimidad de los presentes. d) Que los acuerdos fueron declarados firmes. e) Que el señor Lilliam Antilón Bertazzi, mayor, costarricense, casada dos veces, cédula de identidad:  Uno-Cuatrocientos Nueve -Cuatrocientos Cinco , Biologa, vecina de Barrio Esquivel Bonilla, fue debidamente autorizado para protocolizar en lo conducente esta acta. f) Que el número de cédula jurídica de la sociedad es el Tres -Ciento Uno -Trescientos Treinta y Seis Mil Cuatrocientos Ochenta y Cuatro, con vista en el Registro Mercantil. g) Que dicha sociedad se encuentra inscrita en el Registro Mercantil al tomo Un mil seiscientos cincuenta, folio: ciento veintitrés, asiento ciento treinta,. Que el domicilio social es San José, Montes de Oca, Edificio Santiago Millas, sexto piso, calle treinta y siete y treinta y nueve, avenida central.  Expediré‚ un primer testimonio. Leo lo escrito al compareciente y estando conforme se aprueba y firmamos en San José, al ser las siete horas treinta minutos del veintiocho de febrero de dos mil ocho
